[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:

				Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el Expediente Nº 13.103 del que es autor el Senador Morchio por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, arbitre las medidas necesarias para optimizar la prestación y el mantenimiento del servicio de energía eléctrica, que depende de ENERSA y funciona bajo contrato con la Empresa SITE S.A en el departamento Gualeguay y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.



El HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, arbitre las medidas necesarias para optimizar la prestación y el mantenimiento del servicio de energía eléctrica, que depende de ENERSA y funciona bajo contrato con la Empresa SITE S.A en el departamento Gualeguay.

 PARANÁ, Sala de Comisiones, 18 de septiembre de 2019


MIRANDA, Nancy Susana                                             LORA, Beltrán Alberto


MATTIAUDA, Nicolás                                                  TORRES,  Mario César


ESPINOZA, Miriam Liliana
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